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»nSCf¡fpCióN, gt Aia 24 de marzo dei año e¡r curso, se recibió el memorándum Ctrtrv/ltilcEv/10/2025, suscrito

por el Licenciailo Juan Gerardo Castillo Mata, Dúector del Registro Estatal de Victimas y Titular del Área de

Asuntos Jundicos y Derechos Humanos de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas de San Luis Potosí,

medianle el cual se atiende a la solicitud de infbrmación que le fue turnada a la Dirección del Registro Estatal de

Victimas mediante el similar CEEAV/UT/56/2025, derivado de la petición que presento el usuario identificado como

"Di¡na P¡lcncia" á lravés de la Plataforma Nacional de T¡asparenci¿ registrada con el folio 240467325000013, e

identiñcada con número de expediente interno SAI/CEEAV/13/2025, que a la let¡a dice:

'' ¿Cr,lt es ¿l kih¿to rte peso as inscrnas et et Resitto Estqkl ¿¿ Atenciú a yíct¡n¡os. tl¿&le lo crco.ión ¿¿ la Conisió¡ hosto la kcha?
D¿lnlinetu de pe1oMs rscr¡tos cn el Resisrró Enak¿l ¿e Atención ¿ Yícti"tos (.lesde ln crqcüi de 12 Cañisiónh¡sta Lo Í¿cha), desag¡eear

al iú oo de püsonos ttg¡stru¿ns caho rictihas directas e,Exitr r, e1o, onenhc¡ón sdúal, ideniidad ¿e Aaero, etia, titta.¡ó, ¿e

tl¡scopdci.lad, eda¿ de laríctinw rlirecta.
Del kihletu ¿e pelso ú ¡ñsctitns e¡t el ReEisho Estotalde Aten.ión ¿ l/íct¡Dtos (desde lo.t¿lcóú ¿e Io Coñisió, hasta lafecha), desogrcSal

.l ,t\nerc de peraonds rceist¡ortos co to ríctiñas in.tire.r¿s r¿A¡i, r! r..ro, o¡ientación seyrol, i.lentidtul .le gierc, eh¿ia, slttncióh .!e

¿i!.apa.ida¿, ¿rla¿ ¿e l¿ icthn¿ tkl¡ecn (espec¡lat si es hadre, pedr¿, henñdhos, hijos o elvifutlo.on la víanaa ¿¡tecta).

¿Cú as úcti as .|n-eck1s iLtcnbs en el Reeistrc Est¡tol son pot ¿esaporiciót ¡otza¿a, d¿sde la ctnc¡ón .le h Cothisió hara la .te¿hu?

¿Ci¿ut¿s lidnr.L\ ¿neck$ ¡ñsctitd e» el Regis¡to Eeotol tun pot dcs¡pai.¡ó, coúetida por patti.tlorcs, de*le la Nt¿4¿ió¡t rle la Cotrisi¡t"

¿CkinkL\ \í.titt¿s direcks rútntu! ei el Reg¡strc Estotal Mh pot ec estro. .Ie!.]e kt ¿rcrcíón ¿e la Co ¡sió" hasra lafecho!
¿Cuáúas úcti, as ¿irdtos ¡ksct itos et el Resisto Eslotal so" pot Ími,¡¡.i¡t¡o, des¡le lo cteación ¿e lo Coh¡sió hos¡o lalechd?

¿CñnkL' \ictiDxL' dir¿cks inytitds en el R¿gstto Estotaltuh potriolnción p*dl, ¿et¿¿ k1.rea¿i de la Conisió" has¡d lakcha2
¿Cuáit.ts de hs viclnnas itd¡rcctds rcS¡sttodos eit el ReSisto Estoldl son por desapdnción.fottudo, des.le l¿ crcacióh de la Conisión hasto la

'¿Atánk6 
¿e k6 ri.t¡nus n¿ircclas r¿si5tink6 an ¿l R¿g¡sttb Est¿latsoñ por ¿eevdricittu .oñetidd pot

pú i.rldrc¡, ¿e!¿e l¿ crea¿¡ón d¿ h Coh¡si¿n hasta kÍecha?
¿Qúht¿s ¿e l¿s ri.t ihtds ,¡ttircctas rcA¡stra¿os en el R¿gistto Esto¡al son por suuest' o, d$¿e la ¿tqcitu ¿e lx Coti¡s¡ón hasta lo techa?

¿Cúntas tle las úcti,ias ¡n¡lird¡as rea¡s¡radas en el Regist'-o Estolal ¡ot pú Íeii¡k¡cid¡a, ¡1esde lo crcrció d¿ la Contisió¡ hasnt la kcha?
¿úú ras tte los tíc¡i as ¡ñdire.¡o$ re4is¡tz¿as en el Resitto Est¿tal s por tiolación w@1. ¡Í¿\¿e ¡o crc@ió" de lo Can¡¡siók h.6ta ltt

¿Cúlet ñn los dekros por los.túe lo Comi\ión Eltotl l¡o re¿l¡a.lo el rcg¡stú de 16 victnaas, ¿es¿e k1¿rcdcióa de Io CoDiiór hastu la

f4ha?
¿Ctq|es sot lds y¡olociones a.lerechas hunnios por los qte l¡ Coñi!¡ó, Esta¡aL h¿ ¡edl¡zdo el registto ¡l¿ los tíc¡nnas, desde l4 ctutci¿h de

h Co,nisió hdskt h Iechoz

^CUERDO: 
2SO/2025/tlNl( ()

JUSTIFICACIÓN: El Director del R€gistro Estatal de Vlctimas y Titular del Arrea de Asuntos Ju¡idicos y Derechos

Humanos de la CEEAV, rcfi ó en su memorándum núme¡o Cl,lll\1/ltli(;l!\'/10/2025, del pasado 24 de marzo del

año que trascu¡re, que se autorice por pafe del Comité de Transparencia la ampliación del plazo de respuesta para la

atención de la solicitud de inlomación con numero folio 240467325000013, e identificada con nü1ero de expediente
interno SAI/CEEAV/13/2025.

FUNDAMENTO LÉGAL:

Lo anterior, con fundamento en Io dispuesto en el artícu1o 52 fracción II y pánafo segundo del aficulo 154 de Ia Ley
de Transparencia y Acceso a la Infomación Pública de San Lüs Potosí.

ARTÍCL'LO 52. Cada Comité de Transparencia ten¿bá Ias siguientes fi¡nciones:
L-...
IL Confinnar, modificar o revocar las deteminaciones que, en mate¡ia de ampliación del plazo de respuesta,

clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de

1os sujetos obligados;
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la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, que no

podrá exceder de diez días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla

Excepcionalmente, el plazo referido en el pánafo anterior podra ampliarse hasta por diez días más, siempre y cuando

existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la

emisión de una rcsolución que deberá notiñcarse al solicitante, antes ds su vencimicnto
Los sujetos obligados, al oto¡gar respuesta a una solicitud de acceso a la información, con ind€pendencia de su

sentido, harán del conocimiento del solicitante sobre el medio de defensa que le asiste para inconfomarse, asi como

el plazo para su interyosición, conforme a 1() establecido por esta Ley.

ACUERDO 2SO/2025/UNICO.
Este Comité de Transparencia es competente para conflÍnar las detennLnacioncs que en materia de añpliación de

plazo de respuesta realicen las y los titulares de las Áreas compelentes a las solicitudes de acceso a la información, de

confonnidad con los prcceptos legales anteriomente transcrilos.

Por lo que el Comité de Transparencia acuerda prccedente la autorización de la prórroga solicitada mediante

memoriándum número CEEv/REclivl1ll2l2s, del pasado 24 de mazo dei año en curso, solicitada por el

Licenciado Juan Gerardo Castillo Mata, Director del Registro Estatal de Victimas de este Organismo, respecto a la

solicitud de ioformación 240467325000013, e identificada con númerc de expediente intemo SAI/CEEAV/13/2025.
En consecuencia, se instruye a la Titular de la Uddad d€ Transparencia de la Comisión Ejecutiva de Atención a

Víctimas, para que en términos de lo establ€cido en el a¡ticulo 54I de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de San Luis Potosi en correlación al ambigo 101 f¡acción I del Reglamento de la Ley

de Atención a Victimas para el Estado de San Luis Potosi, realic€ Ias notificaciones corespondientes al área

involucrada en atención de la solicitud de mérito sobre ia nueva fecha pam ¡endir la infomación solicitada asi como

también hágasele de conocimiento el presente acuerdo al peticionario.

Mtro. Juan Carlos Ballin
Prcsidente del Co

Director General de la Uridad de

Primer Contacto y Atelción
Inmediata

Lic. Brenda Lizette Pérez Salazar
Secrctaria Técnica

'litular dc ls Unidad dc
Trensparencia

Mtra. Marisol Medina de Lira
Vocal

Directora de Administració[

AUTORIZACIóN: Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Comité de Tmnsparencia de la

Comisión Ej€cutiva de Atención a Victimas, en su 20 Sesión Ordinaria 2025, celebrada el 28 de marzo de 2025, quienes

ñnnan al margen y al calce y dan consiancia pa¡a los efectos legales a que haya lugar en el Acue¡do 2§Q402§4I99


